
NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SEGUROS
CONFIANZA - PROCESO: SORY ANDREA CRISTANCHO QUILAGUY vs AVIANCA
S.A. Y OTRO - No. RAD.: 11001310500120200041000

Karol Rosado Sierra <karol.rosado@chapmanyasociados.com>
Jue 11/08/2022 8:02 AM

Para: Juzgado 01 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores:

JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.S.D.
 
REF. PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SORY ANDREA CRISTANCHO QUILAGUY

DEMANDADO: AVIANCA S.A. Y OTRO.

No. RADICADO: 11001310500120200041000

___________________________________________________________________________________
__________________________________________________
 
Quien suscribe, LUIS FRANCISCO TAPIAS HERRERA, identificado como aparece al pie de mi firma,
actuando en calidad de apoderado de AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A (en adelante
AVIANCA)., amablemente me permito remitir evidencia de envío de notificación personal a través del
servidor Dómina (correo certificado) con el siguiente resultado:
 

Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. – Seguros Confianza S.A.: Lectura del mensaje
(adjunto pdf)

 
En cumplimiento a lo ordenado por este honorable despacho en auto de 16 de junio del 2022,
manifiesto bajo la gravedad de juramento que el correo electrónico de al que se remitió la notificación
corresponde al que reposa en el certificado de existencia y representación legal de la Compañía
Aseguradora de Fianzas S.A - Seguros Confianza S.A.
 
Por lo que ruego al despacho tener por debidamente notificado el llamamiento en garantía y fijar
fecha para la realización de la audiencia correspondiente.
 
Agradeciendo la atención prestada.
 
Cordialmente,
 

Luis Francisco Tapias.
Abogado.
Tel. (601) 7945804.
Barranquilla: Calle 77 B # 57 - 103, Edificio Green Towers, Piso 21.
Bogotá: Calle 67 # 4 - 21, Edificio Álamo, Piso 3.
Cartagena: Calle 31 A # 39 - 206, Barrio Alcibia.

Medellín: Carrera 43 # 9 Sur 195, Edificio Square, Oficina 1440.
www.chapmanyasociados.com.
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.chapmanyasociados.com%2F&data=05%7C01%7Cjlato01%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7102a74507ad413b443c08da7b99c71e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637958197701376220%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=HtAuteQq0rtmxVPb%2FNHNmflqMSfCfbGDdUWajzbKJD0%3D&reserved=0


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12/05/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el  No. 2020 – 00410 informando 

que la notificación de las demandadas se efectúo por conducta 

concluyente con escrito de contestación de demanda y llamamiento en 

garantía. Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENEN POR NOTIFICADAS 

POR CONDUCTA CONCLUYENTE las demandadas SERVICOPAVA - EN 

LIQUIDACIÓN y AVIANCA S.A., en los términos del artículo 301 CGP aplicable 

por integración normativa del Art. 145 del CPTSS. 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. AIRIANA ANDREA ARCINIEGAS 

CHAMORRO identificada con C.C. No. 52.185.484 y T.P. No. 178.788del C. S 

de la J. en calidad de apoderada de la demandada SERVICOPAVA - EN 

LIQUIDACIÓN, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

Así mismo, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. CHARLES CHAPMAN LÓPEZ 

identificado con C.C. No. 72.224.822 y T.P. No. 101.847 del C. S. J., en calidad 

de apoderado de la parte demandada AVIANCA S.A., en los términos y 

para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación de 

demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

En otro orden, se procede ADMITIR el Llamamiento En Garantía formulado 

por la demandada AVIANCA S.A a la aseguradora COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - SEGUROS CONFIANZA S.A. de  conformidad 

con el artículo 64 del CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 145 

CPTSS, en consecuencia, se REQUIERE a la parte demandada realizar el 

correspondiente tramite de notificación siguiendo los lineamientos de los 

artículos 66, artículos 29 y 41 del CPTSS en concordancia con lo establecido 

en el artículo 8˚ de la ley 2213 de 2022. El interesado acredite su trámite en 

aplicación al principio dispositivo que rige la materia. 

Integrado el contradictorio en debida forma, vuelvan las diligencias al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 057 del 17 de junio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 











































































































































































































































































































































20/8/2020 Correo: Juzgado 01 Laboral - Bogota - Bogota D.C. - Outlook
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RV: Generación de la Demanda en línea No 28060

Radicacion Demandas Juzgados Laborales Circuito - Bogotá <raddemlabctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 18/08/2020 1:25 PM
Para:  Juzgado 01 Laboral - Bogota - Bogota D.C. <jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  edw2301@yahoo.es <edw2301@yahoo.es>

1 archivos adjuntos (66 KB)
SECUENCIA 8453.pdf;

De: Demanda en Linea Rama Judicial <demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 17 de agosto de 2020 21:25
Para: EDW2301@YAHOO.ES <EDW2301@YAHOO.ES>; Radicacion Demandas Juzgados Laborales Circuito - Bogotá
<raddemlabctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Generación de la Demanda en línea No 28060
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Estimado usuario su solicitud fue recibida con el numero de confirmación 28060
recuerde revisar los listados de reparto diario en la siguiente dirección haciendo CLICK aquí 
los cuales encontrará el juzgado al que fue enviada su demanda. 

Departamento : BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2Foficinas-adscritas&data=02%7C01%7Cjlato01%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C31b002f40b53458533b108d843a40c05%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637333719136235111&sdata=RcKnO4Fe%2BseBAKMxnHr3NfoVLk65uHZv5l9Ft6kDEnc%3D&reserved=0


20/8/2020 Correo: Juzgado 01 Laboral - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?version=2020081704.08&popoutv2=1 2/2

Especialidad: LABORAL CIRCUITO 
Clase de Proceso: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 31-05-02 

Accionado/s : 
Tipo Sujeto: DEMANDANTE
Persona Natural: SORY ANDREA CRISTANCHO QUILAGUY 
Número de Identificación: 20965117
Correo Electrónico: EDW2301@YAHOO.ES
Dirección: 
Teléfono: 

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídico: AVIANCA S.A.- Nit: 8901005776,
Correo Electrónico: 
Dirección: 
Teléfono: 

Descargue los archivos del tramite a continuación : 
Archivo 
Archivo 

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta respuestas.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FDemandaEnlinea%2Farchivos%2Findex%2Fa971cbd5-bdeb-437a-83ff-27e509cf7c9e&data=02%7C01%7Cjlato01%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C31b002f40b53458533b108d843a40c05%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637333719136245106&sdata=sRdaglO7ZHpXLAvTKUScKGaXLk9Oj67KMgvzTbvFj9I%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FDemandaEnlinea%2Farchivos%2Findex%2Fa2a4f5c6-1331-4224-9a1e-92f5bf57a9e3&data=02%7C01%7Cjlato01%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C31b002f40b53458533b108d843a40c05%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637333719136245106&sdata=xnh9jycd9%2B3qbsrz%2FgPY2pWkpLqJ%2FJOQk1BAnxBq7fI%3D&reserved=0


Página 1Fecha : 18/Ago./2020

GRUPO ORDINARIOS DE PRIMERA INSTANCIA001 8453

SECUENCIA: FECHA DE REPARTO:8453 18/08/2020   1:25:18p. m.
REPARTIDO AL DESPACHO: 

JUZGADO   1   LABORAL

IDENTIFICACION: NOMBRES: PARTE: APELLIDOS:

20965117 SORY ANDREA CRSITANCHO 01
SOL28060 SOL28060 01
000 CON APODERADO 03

CONTRAT8FUNCIONARIO DE REPARTO
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de enero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0410 con  

copias y anexos. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

EDWIN CAMPUZANO ARBOLEDA, identificado con C.C. No. 80.737.643 y T.P 

310.434 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2 ídem. Incluya nombre del 

representante legal de cada una de las  demandadas.  Adecúe. 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Incluye varias 

pretensiones en un mismo ítem (No 1, 6,16). Separe. 

 

3. Indique lo que pretenda de manera precisa y clara (No 16). Adecue. 

 

4. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 8 ídem. Cita conjunto 

normativo y jurisprudencial sin señalar razones de derechos ni relacionar 

con fundamentos fácticos. Adecue. 

 

5. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

6. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a los testigos. 

 

7. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la 

copia de la demanda a las demandadas de manera simultánea con la 

presentación de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

 

8. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

9. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 



cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PROCESO 0410-20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GMS 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0033 del 12 de abril de  2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



SUBSANACIÓN ORDIANRIO LABORAL JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGTOTÁ - EXP 2020 - 410

Edwin Campuzano <campuzanoedwin15@yahoo.es>
Lun 19/04/2021 4:56 PM

Para:  Juzgado 01 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
liquidadorprincipal@servicopava.com.co <liquidadorprincipal@servicopava.com.co>; liquidadorsuplente@servicopava.com.co
<liquidadorsuplente@servicopava.com.co>; Johana Milena Giraldo Perez <NOTIFICACIONES@AVIANCA.COM>

3 archivos adjuntos (2 MB)

SUBSANACIÓN DEMANDA SORY ANDREA CRISTANCHO VS. AVIANCA Y CTA SERVICOPAVA JUZ 01 - EXP 2020 - 410 - x.pdf;
PODER (1) (1).pdf; prueba de envio de DEMANDA Y ANEXOS - ORDIANRIO LABORAL JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGTOTÁ - EXP 2020 - 410.pdf;

Cordial saludo, señores:
JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Mediante el presente comparto SUBSANACIÓN de demanda en el proceso de referencia:

            Demandante: SORY ANDREA CRISTANCHO QUILAGUY

            Demandado: AVIANCA S.A. y Otra.

            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.
            Exp.: 2020 - 410  

Atentamente,

Edwin Campuzano A.
Derecho Laboral y Administrativo.
310 853 18 16

NOTA: además de la prueba de haber compartido demanda y anexos a la demandada,
que se allega mediante el presente correo, en correo previo compartí conjuntamente con
las demandadas y el Despacho la demanda y anexos. 



                                                           Edwin Campuzano Arboleda y Abogados.                                                                           
                                                                                                         Derecho Laboral. 

                          
 
 

 
Calle 17 No. 8-93 Oficina 701 Edificio Lumenedw2301@hotmail.com – 310 853 18 16 

Bogotá D.C. 

 
 

Señores; 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO Bogotá D.C., 

 

 Subsanación de demanda: Exp.  2020 – 410  

 Demandante: SORY ANDREA CRISTANCHO QUILAGUY 

 Demandado: AVIANCA S.A. y Otra. 

 ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.  

 

EDWIN CAMPUZANO ARBOLEDA, identificado con C.C. No. 80.737.643 y T.P 310.434 

del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante, en el proceso de la 

referencia proceso a subsanar la demanda en los siguientes términos: 

 

 1. Se enuncian los representantes legales de cada demandada.  

2. Se adecuan las pretensiones  (No 1, 6,16). 

3. La pretensión (No 16). Se Adecua. 

 4. Se adecuan los fundamentos de hecho y de derecho  

5. Se indica en el poder la dirección de correo electrónico del apoderado de la 

demandante.  

6. Se agrega el canal digital para notificar a los testigos. 

 7. Se Aporte constancia de entrega de envió de la copia de la demanda a las demandadas 

de manera simultánea con la presentación de la misma, omisión que es causal de 

inadmisión.  

8. Se indica que el canal digital de las demandadas se obtuvo de los certificados de 

existencia y representación que de cada una se adjuntó con la demanda original, y que 

reposan en este expediente. Lo que se manifiesta bajo la gravedad del juramento.  

SE APORTA NUEVO ESCRITO DE DEMANDA CON TODAS LAS ADECUACIONES Y 

CORRECCIONES ORDENADAS POR EL DESAPACHO.  

 

De antemano agradezco su atención. 

Atentamente, 

 

EDWIN CAMPUZANO A. 

C.C. No. 80.737.643 

 T.P 310.434 del C.S.  

 

 

mailto:edw2301@hotmail.com


                                                           Edwin Campuzano Arboleda y Abogados.                                                                           
                                                                                                         Derecho Laboral. 

                          
 
 

 
Calle 17 No. 8-93 Oficina 701 Edificio Lumenedw2301@hotmail.com – 310 853 18 16 

Bogotá D.C. 

 
 

Señor (a). 

JUEZ 01 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Ciudad.                  

 

Demandante: SORY ANDREA CRISTANCHO QUILAGUY 
 Demandado: AVIANCA S.A. y Otra. 
 ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.  
 Exp.: 2020 410  
                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

EDWIN CAMPUZANO ARBOLEDA, mayor de edad e identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 80.737.643 de Bogotá, abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 

202.826 del C.S. de la J., obrando en nombre y representación de la señora SORY 

ANDREA CRISTANCHO QUILAGUY C.C. No. 20.965.117 de Suesca 

Cundinamarca, mayor de edad y vecina de esta ciudad, de conformidad con el 

poder adjunto, manifiesto que instauro Proceso Ordinario Laboral de primera 

instancia contra la sociedad AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A.–

AVIANCA, persona jurídica de derecho privado, representada legalmente por LA 

Dra. DIANA ROSA MEDINA REYEZ o quien haga sus veces,  y contra la  

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA en LIQUIDACIÓN 

representada legalmente por SU LIQUIDADOR PRINCIPAL Dr, MATEUS PAEZ 

JUAN ALFONSO o quien haga sus veces, para que previos los trámites de un 

proceso ordinario laboral, se acceda a las siguientes:  

 

PRETENSIONES 

 

1) Se declare que entre la demandante y la sociedad Aerovías del Continente 

Americano S.A. -AVIANCA existió un contrato de trabajo a término indefinido, 

derivado de la labor directa, desempeñada por mi mandante.  

2) Se declare que la Cooperativa de Trabajo Asociado Servicopava, fue una 

simple intermediaria en dicha relación laboral. 

3) Se condene a las demandadas a nivelar el salario mensual de mi mandante, 

con el salario devengado mensualmente por un AUXILIAR DE CONEXIONES, que 

pertenezca a la planta de personal directo de Avianca, desde el año 2005 hasta 

noviembre del año 2017, por ejercer las mismas funciones de mi mandante, en las 

mismas condiciones de mi mandante y en el mismo lugar de trabajo.  

mailto:edw2301@hotmail.com


                                                           Edwin Campuzano Arboleda y Abogados.                                                                           
                                                                                                         Derecho Laboral. 

                          
 
 

 
Calle 17 No. 8-93 Oficina 701 Edificio Lumenedw2301@hotmail.com – 310 853 18 16 

Bogotá D.C. 

 
 

4) Se condene a las demandadas solidariamente al reconocimiento y pago de 

las prestaciones sociales y auxilios laborales no pagados durante la relación laboral 

a mi poderdante, tales como: 

a) Cesantías 

b) Intereses sobre las Cesantías 

c) Prima de Servicios  

d) Auxilio de Transporte  

e) Vacaciones 

5) Que se nivele el salario que devengaba mi poderdante cuando laboraba para 

AVIANCA mediante la CTA SERVICOPAVA como AGENTE DE SERVICIO AL 

CLIENTE (2017), con respecto al salario que devengaba un AGENTE DE 

SERVICIO AL CLIENTE directo de AVIANCA (2017). 

6) Que se liquiden las prestaciones, emolumentos y/o montos reconocidos a mi 

poderdante, de conformidad con el verdadero salario que debió devengar en su 

condición de verdadera trabajadora de AVIANCA S.A., durante toda la relación 

laboral. 

7) Que se condene a las demandadas solidariamente al pago de los aportes al 

Sistema de Seguridad Social en Pensiones a favor del poderdante, que no se haya 

pagado durante la relación laboral. 

8) Se condene a las demandadas a pagar solidariamente los aportes al 

Sistema Integral de Seguridad Social en Salud, Riesgos Profesionales y Caja de 

Compensación Familiar, que no se haya pagado durante la relación laboral. 

9) Se condene a las demandadas a pagar solidariamente la indemnización por 

terminación unilateral del contrato de trabajo sin justa causa. (art. 64 del C.S.T) a 

favor de la demandante. 

10) Que se condene a las demandadas solidariamente al pago de la 

indemnización moratoria por falta de pago de salarios y prestaciones sociales. (art. 

65 del C.S.T) a favor de la demandante. 

11) Que se condene a las demandadas solidariamente al pago de la 

indemnización por la no consignación oportuna de las Cesantías e Intereses sobre 

las Cesantías, y que el mismo sea aplicado para cada periodo donde se causaron 

las cesantías y se incurrió en mora por cada año de incumplimiento, consistente en 

un día de salario por cada día de retardo. (numeral 3º del artículo 99 de la ley 50 de 

1990), a favor del demandante. 

12) Se condene solidariamente a las demandadas a que los emolumentos que 

no constituyen salario ni prestación social como son el Auxilio de Transporte, 

mailto:edw2301@hotmail.com


                                                           Edwin Campuzano Arboleda y Abogados.                                                                           
                                                                                                         Derecho Laboral. 

                          
 
 

 
Calle 17 No. 8-93 Oficina 701 Edificio Lumenedw2301@hotmail.com – 310 853 18 16 

Bogotá D.C. 

 
 

Vacaciones y la Indemnización por terminación del contrato de trabajo sin justa 

causa sea indexado de conformidad con el IPC certificado por el DANE desde 

cuando debió pagarse hasta cuando se verifique su pago a la demandante. 

13) Que se condene a las demandadas solidariamente al pago de las costas del 

proceso y agencias en  derecho.  

14) El reconocimiento de todos los derechos de acuerdo con los principios 

ULTRA Y EXTRA PETITA. (Artículo 50 del Código Procesal de trabajo) 

 

Pretensiones estrictamente subsidiarias a los numerales uno (1) y dos (2) de 

este acápite. 

 

15)  Que se declare el contrato realidad de mi mandante para con Servicopava, 

desde el momento de ingresar a prestar sus servicios, hasta el momento de su 

despido. 

16) Que se declare a la empresa Avianca S.A., solidariamente responsable para 

con la CTA. Servicopava. 

HECHOS 

 

1. La señora SORY ANDREA CRISTANCHO QUILAGUY,  ingresó  a prestar 

sus servicios para la empresa Aerovías del Continente Americano AVIANCA S.A. el  

día 01 de octubre de 2005, hasta el día 31 de octubre de 2017. 

2. La vinculación se dio por medio de la Cooperativa Servicopava, a través de 

un acuerdo Cooperativo de Trabajo Asociado o Convenio de Asociación.  

3. La Cooperativa de Trabajo Asociado Servicopava actuó como un simple 

intermediario en la relación laboral. 

4. La labor desempeñada por el demandante fue directa, personal y 

subordinada, con cumplimiento de horarios, ordenes permanentes y directas de sus 

jefes inmediatos de la Cta Servicopava y de Avianca directamente. 

5. Mi mandante ingresó a trabajar a Avianca en el Área  de  Asistencia en 

Tierra, en el año 2005, más adelante el nombre del Área cambió a Operaciones 

Terrestres. 

 

JEFES INMEDIATOS 

 

6. En el año 2005 su jefe inmediato era el señor Raúl Rodríguez quien hacía 

parte del personal de planta de la empresa  Avianca. 
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7. Posteriormente el jefe inmediato de mi poderdante fue el señor Juan 

Basante, quien también pertenecía a la planta de personal de la empresa Avianca. 

8. Uno de los dirigentes por parte de Avianca, quien impartía directrices al 

personal de la Cta Servicopava, para que las transmitiera a mi mandante fue el que 

en su momento fue Gerente de Área el señor Rubén Atehortua. 

9. Para los últimos años las jefes inmediatas que daban órdenes y lineamientos 

a mi poderdante, que pertenecían directamente a Avianca, eran: Claudia Alvarado 

y Diana Paredes como  supervisoras  y la Gerente María Elena Cárdenas. 

10. Como superiores inmediatos por parte de la Cta Servicopava eran los 

señores, Jairo Iván Salcedo (Lider de Terminal de Selección y Conexión 

Administrativo) y Alexander Pérez (Líder de Terminal de Selección y Conexiones 

Operativo), entre otros, durante la relación laboral. 

11. Además por parte de SERVICOPAVA durante la relación laboral también 

fungieron como superiores los señores: 

a) Señor Javier Alarcón  
b) Álvaro Ospina   
c) Jaime Navas 
 

CARGO Y FUNCIONES 
 

12)  Mi poderdante desempeñó el cargo de Auxiliar Asistencia en Tierra hoy 

llamado operaciones terrestres, desde el 01 de octubre de 2005. 

13)  Como Auxiliar Asistencia en Tierra, mi poderdante desempeñaba las 

siguientes funciones: 

14)   En área de presentación de aviones (revisando, organizando y realizando el 

aseo al interior del avión) cuando llegaban de vuelos y en pernoctas. 

15)   En el almacén manejando los insumos para el avión y el aseo correspondiente 

del mismo. 

16)   En el área de selección de equipajes enviando Telex (información de cargue 

de los aviones) a las otras bases.  

17) En el almacén de insumos tenía que abastecer los aviones, subiendo bolsas o 

canastas con insumos para los baños. 

18) En el año 2010, mi poderdante se presentó a una convocatoria para ascender de 

cargo a Agente de Servicio al Cliente y allí pasó a desempeñar las siguientes funciones:  

a) En módulo de checking, registrando pasajeros. 

b) En salón Vip, allí se atiendan a los viajeros frecuentes o de alto valor. 

c) En módulo de conexiones nacionales, allí se atendían a pasajeros con 

conexión a otra ciudad o país.  

mailto:edw2301@hotmail.com


                                                           Edwin Campuzano Arboleda y Abogados.                                                                           
                                                                                                         Derecho Laboral. 

                          
 
 

 
Calle 17 No. 8-93 Oficina 701 Edificio Lumenedw2301@hotmail.com – 310 853 18 16 

Bogotá D.C. 

 
 

d) Haciendo parte del grupo SWAT, que se encargaba de manejar 

contingencias como vuelos cancelados, demorados y aplazados y  alguna 

irregularidad presentada, por hacer parte de este grupo la demandante 

ejercía  el rol de Lider en las diferentes áreas hasta la  terminación de su 

contrato con intermediación de Servicopava hasta finales  del 2017.  

19) Los turnos de mi mandante eran de 8 horas diarias con 45 minutos para almorzar, 

con un día libre a la semana, los turnos eran rotativos.  

 

REMUNERACIÓN 

 

20) Para el año 2005 la señora SORY ANDREA CRISTANCHO QUILAGUY, 

devengaba un salario mensual fijo de $470.000, más auxilio de transporte. 

21) Para el año 2008 la señora SORY ANDREA CRISTANCHO QUILAGUY, 

devengaba un salario mensual fijo de $554.575, más auxilio de transporte. 

22) Para el año 2008, se le concedía quincenalmente a mi poderdante un monto 

aproximado de $476.997, de los cuales deducía de forma mensual un aproximado 

de $144.725, lo que daba como monto real a pagar quincenal de: $332.272 o 

menos.  

23) Para el año 2010, se le concedía quincenalmente a mi poderdante un monto 

aproximado de $616.023, de los cuales deducía de forma mensual un aproximado 

de $155.604, lo que daba como monto real a pagar quincenal de: $460.419 o 

menos.  

24) Para el año 2017, a la señora SORY ANDREA CRISTANCHO QUILAGUY, 

se le concedían en promedio quincenal, la suma de $790.338, de los cuales 

SERVICOPAVA le deducía en promedio quincenalmente $245.838, en donde la 

deducción más considerable correspondía al concepto de “ASOCIADO 

SERVICOPAVA”. 

25) Para el año 2018, cuando mi poderdante ya laboraba directamente para 

AVIANCA, percibía quincenalmente un promedio de $800.000, con una diferencia 

salarial con respecto a cuándo laboraba para SERVICOPAVA ejerciendo el mismo 

cargo y funciones (Agente de Servicio al Cliente 2010 - 2017), con una diferencia 

salarial mensual de aproximadamente $650.000. 

  

OTROS 
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26) La demandante, durante su jornada laboral portaba un carnet en el que  

figuraba: el cargo que desempeñaba, con el membrete de la empresa AVIANCA y 

SERVICOPAVA, esto durante su relación laboral del 2005 hasta finales del año 

2017 que es lo que hoy nos ocupa.  

27) A mi poderdante se le concedían 15 días de descanso remunerados por 

cada año laborado. 

28) La demandante laboró exactamente 12 años al servicio de las demandadas, 

antes de firmar contrato directo con AVIANCA.  

29) La Superintendencia de la Economía Solidaria, solamente autorizó la 

conversión de Precooperativa de Trabajo Asociado a Cooperativa de Trabajo 

Asociado con la sigla Servicoopava, el día 11 de marzo de 2011, o sea que la CTA 

SERVICOPAVA no cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto 1333 

artículo 20 de 1989, el cual estableció que las precooperativas tenían un plazo 

perentorio para ser cooperativas. 

30) Durante el tiempo que mi mandante prestó sus servicios a la demandada 

AVIANCA S.A., ésta no consignó sus cesantías al fondo de cesantías. 

31) La demandante debía asistir a capacitaciones que brindaba AVIANCA para 

su personal en tierra. 

32) Los instrumentos de labor o trabajo con los cuales mi poderdante realizaba 

sus funciones, pertenecían a AVIANACA S.A. 

33) La beneficiaria directa de la labor de mi poderdante, siempre fue AVIANCA. 

34) Las instalaciones en las cuales mi poderdante prestaba su labor, 

pertenecían a AVIANCA.   

35) El Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, mediante sentencia que se 

encuentra en firme, proferida en el proceso 2011 -314 cuyo Juzgado de Origen era 

el Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá, condenó solidariamente a las hoy 

demandadas por intermediación laboral y por tratar de esquivar el pago de 

prestaciones sociales (caso de siete demandantes que prestaban sus servicios a 

Avianca por intermedio de Servicopava en las mismas condiciones que en el caso 

presente). 

36) A la fecha el Ministerio del Trabajo ha sancionada a las demandadas al pago 

de cuantiosas sumas de dinero, por concepto de utilizar la figura de la tercerización 

laboral para esquivar el pago de prestaciones laborales. 

37) AVIANCA S.A. para efectos de mitigar su sanción por parte de 

MINTRABAJO en virtud a la tercerización laboral que ejercía mediante la CTA 

SERVICOPAVA, se comprometió a formalizar su ejercicio laboral para con sus 
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colaboradores, pero en lo que respecta al periodo laborado por la demandante 

mediante la CTA existió tercerización para evadir el pago de prestaciones sociales. 

38) Mi poderdante fue inducida a la renuncia por parte del personal de las hoy 

demandadas, quienes de forma concertada le dijeron que si no renunciaba no 

se  firmaría el contrato directo con Avianca S.A., por tal razón procedió a radicar su 

renuncia a finales del año 2017. 

39) A mi poderdante se le dijo que: “debía redactar su renuncia y radicarla”.  

40) Posterior a su renuncia inducida, a la señora SORY ANDREA CRISTANCHO 

se le realizó una liquidación definitiva de compensaciones por terminación de 

convenio de asociación, denominada “paz y salvo”. 

41) La señor SORY ANDREA CRISTANCHO, firmó contrato laboral directo con 

AVIANCA a partir del 01 de noviembre de 2017. 

42) Las funciones, condiciones, horario y subordinación de conformidad con el 

cargo que se desempeñaba en SERVICOPAVA para el 2017, en contraste con el 

cargo que ejercía posteriormente como trabajadora de AVIANCA, no variaron. 

43) Los beneficios como trabajadora directa de AVIANCA, si tuvieron variación, 

toda vez que al trabajar directamente para ésta, se le empezó a pagar cesantías y 

sus intereses, primas, vacaciones, auxilios e incentivos, como se le reconocen a los 

trabajadores directos de AVIANCA a diferencia de los tercerizados mediante la 

CTA que no recibían dichos emolumentos. 

44) A mi poderdante, mensualmente se le hacía un descuento considerable por 

ser asociada de SERVICOPAVA, pero no participaba de ganancias como socia de 

esta cooperativa.  

45) Mi poderdante no recibía utilidades mensuales por pertenecer a la CTA, ni 

era dueña ni socia realmente de esta Cooperativa, no podía incidir en sus 

decisiones administrativas.  

46) El cargo desempeñado en su último año de labor mediante la intermediación 

de la CTA, era el de AGENTE DE SERVICIO AL CLIENTE (hasta el 31 de octubre 

2017), y el cargo que inició a desarrollar directamente con AVIANCA fue el de 

AGENTE DE SERVICIO AL CLIENTE, con mayores beneficios y menos 

deducciones. 

47) A la fecha, AVIANCA y SERVICOPAVA han conciliado en los Juzgados 

Laborales del Circuito de Bogotá, algunos centenares de demandas incoadas por 

parte de compañeros de la hoy demandante, quienes laboraban para las pasivas, 

en las mismas condiciones y circunstancias que mi poderdante. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: Constitución Política de 

Colombia artículos 13, 25, 48, 53 y 58; Código Sustantivo del Trabajo, artículos 

23,24, 64, 65, del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social artículos 74 

y ss. y demás normas complementarias y concordantes. 

La razón de enunciar las anteriores normas y preceptos tanto legales como 

constitucionales, es que en el caso de la señora SORY ANDREA, se persigue la 

declaratoria de un contrato realidad para con la empresa usuaria AVIANCA que 

utilizó la figura de tercerización y/o mediación estando prohibida por la regulación 

y/o normatividad laboral vigente en Colombia, en este sentido al haber evadido el 

pago de cesantías, intereses de cesantías y de haber pagado lo que debía en 

realidad pagar a la demandada toda vez que en la realidad AVIANCA se 

beneficiaba durante toda la relación laboral, de la fuerza laboral de mi poderdante 

pero pagaba su salario por debajo del salario mínimo que se pagaba a todos los 

colaboradores de planta de AVIANCA, porque mi poderdante supuestamente al 

pertenecer a SERVICOPAVA o sea a la CTA, como figura aparente no tenía    

derecho a recibir los salarios, prestaciones, vacaciones en un monto justo aunque 

desarrollara sus funciones y toda su labora solo beneficiara a AVIANCA S.A. 

 

En este orden de ideas y como lo solicita el Despacho, procedo a indicar las 

razones de las normas que se enuncian, así: 

 

CONSTITUCUIÓ POLÌTICA DE COLOMBIA  

Art. 13: El derecho a la igualdad es fundamental, así como por pertenecer a una 

CTA para encubrir una relación real de trabajo, hubo una discriminación por parte 

de AVIANCA S.A. con respecto a la señora SORY ANDREA, toda vez que a 

personal directo de AVIANCA que realizaba funciones similares y/o los que 

devengaban el salario MINIMO DE AVIANCA devengaban más que mi poderdante, 

no existía una igualdad de trato o de pago de salario, sabiendo que en la realidad 

como ya se ha condenado por estos casos y como se ha conciliado un sin número 

de casos en los Juzgado Laborales del Circuito de Bogotá, también en este 

aspecto importante ha de dársele un trato igualitario a mi poderdante y juzgársele 

en igual forma y sentido que a los trabajadores que ya han demandado y han 

alcanzado resultados positivos no solo como precedente horizontal sino vertical, 

toda vez que como se prueba en el presente caso con el aporte de la sentencia de 
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la señora SANDRA PATRICIA DOMINGUEZ y otros , así como se puede 

evidenciar que se han conciliado más de un centenar de casos totalmente similares 

al de mi poderdante, se solicita al Despacho esto sea tenido en cuenta al momento 

de proferir su sentencia.  

Art. 25: Como reza el precepto constitucional, el trabajo debe protegerse de forma 

especial; aunado a ello las condiciones en los trabajos deben ser dignas y justas, 

así como no era justa la remuneración de mi poderdante por las razones que ya se 

ha expuesto.    

Art. 48: En cuanto al Artículo 48 de la Constitución Política, la seguridad social es 

un derecho de especial cuidado y observancia, en este sentido las pretensiones de 

la demanda pueden llegar a incidir en las reales cotizaciones que debió realizar el 

empleadora durante toda la relación laboral por concepto de salarios devengados 

por mi poderdante, esto entre otros aspectos relevantes que como lo es el caso de 

una renuncia inducida también puede incidir en lo que respecta a la seguridad 

social de mi poderdante.  

Art. 53: la primacía de la realidad sobre las formas debe primar en materia laboral y 

como es del caso de la señora SORY ANDREA, solicito que este principio 

consagrado en este precepto constitucional se aplique, en virtud a que lo real fue 

un contrato valga decir realidad y lo que no fue real fue una empleadora de papel 

como fue la CTA  intermediaria.  

Art. 58: Los derechos adquiridos de mi mandante deben respetársele. 

   

INTERMEDIACIÓN LABORAL O TERCERIZACIÓN  

 

(la razón de incluir este apartado en los fundamentos de hecho y de derecho de 

esta demanda, es porque se alega que existió una tercerización y una 

intermediación indebida que ejerció AVAINCA con su CTA SERVICOPAVA para 

disfrazar la relación real de trabajo que en la práctica se dio como la hoy 

demandante Sra. SORY ANDREA) 

 

Existe la prohibición para las empresas de vincular a su personal misional 

permanente mediante Cooperativas de Trabajo Asociado, así dejó sentada esta 

posición la Honorable Corte Suprema – Sala de Casación  Laboral en la Sentencia 

SL4816- del 25 de marzo de 2015 M.P. Clara Cecilia Dueñas Quevedo: 

“La verdad que subyace a todas estas pruebas permite a esta 

Corporación llegar al convencimiento de que la entidad de 
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educación superior demandada, pretendió disfrazar, sin razón ni 

justificación alguna, el contrato de trabajo que la ataba con el 

demandante, pues acudió a una forma de vinculación fraudulenta, 

ubicada por fuera del ámbito de justificación de las normas que 

regulan el cooperativismo, para servirse de un trabajo que, por 

razón de su organización institucional y misión educativa, hacía 

parte de los cuadros permanentes de la Universidad y, por ello, lo 

propio era que lo contratara directamente”. (...) 

 

(…) “En consecuencia, en aplicación del principio de la primacía 

de la realidad sobre las formalidades establecidas por los sujetos 

procesales (art. 53 C.N. y 23 C.S.T.) aflora que el demandante 

estuvo vinculado con la UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE 

COLOMBIA, mediante un contrato de trabajo, bajo continuada 

subordinación jurídica de la referida institución de educación 

superior, entre el 17 de enero de 2000 y el 22 de diciembre del 

mismo año».  

LABORAL INDIVIDUAL DE TRABAJADORES PARTICULARES » 

CONTRATO DE TRABAJO, CONTRATO REALIDAD » 

COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO - El personal 

requerido en instituciones o empresas para el desarrollo de 

actividades misionales permanentes, no puede estar vinculado a 

través de cooperativas que hagan intermediación laboral o 

cualesquiera otra modalidad contractual”. 

 

En cuanto a la intermediación laboral de las Cooperativas de Trabajo Asociado la 

Honorable Corte Constitucional  ha sido reiterativa tal como lo expone en la 

Sentencia T-484 del veinticinco (25) de julio de dos mil trece (2013) M.P.: GABRIEL 

EDUARDO MENDOZA MARTELO: 

 

“COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO-Prohibición de actuar 

como empresa de intermediación laboral y simular vínculo 

cooperativo 

 

La jurisprudencia de este Tribunal ha precisado que si durante la 

ejecución del contrato de trabajo asociado, la cooperativa de trabajo 
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asociado infringe la prohibición consistente en que estas 

organizaciones solidarias no pueden actuar como empresas de 

intermediación laboral, ni disponer del trabajo de sus asociados para 

suministrar mano de obra a terceros beneficiarios, o admitir que 

respecto de sus asociados se susciten relaciones de subordinación, 

se debe dar aplicación la legislación laboral, y no la legislación civil o 

comercial porque bajo estas hipótesis confluyen elementos esenciales 

que dan lugar a la existencia de un contrato de trabajo simulado por el 

contrato cooperativo” 

  

Todo empleador está obligado, tanto en transcurso de la relación laboral como al 

final de la misma, al pago de los salarios y prestaciones sociales de los 

trabajadores, dichas prestaciones son: Prima de servicios (Artículo 306 del CST), 

Vacaciones remuneradas (Artículo 186 del CST), Auxilio de cesantías (Artículo 249 

del CST), Intereses a las cesantías (Artículo 99 de la Ley 50 de 1990), al no hacerlo 

se verá obligado al pago de las indemnizaciones como lo consagra el artículo 65 

del Código Sustantivo de Trabajo, esto es al pago de un día de salario por cada día 

de mora. 

 

(la razón de incluir de los anteriores fundamentos, se basa en que lo que se 

pretende es la declaratoria de un contrato realidad entre AVIANCA y la señora 

SORY ANDREA y por ende dicha declaratoria, podría eventualmente incidir en 

todos las prestaciones que se deprecan) 

 

Si el trabajador al momento de su despido injusto ha laborado diez (10) años o más 

al servicio de su empleador, se debe realizar su indemnización por despido 

injustificado aplicando la formula consagrada para tal efecto (Artículo 6 de la Ley 50 

de 1990). 

 

(la razón de haber enunciado el anterior precepto legal tiene su asidero en que la 

demandada fue obligada a renunciar, por lo que además se habla de una renuncia 

involuntaria o despido indirecto) 

 

Respecto a la buena fe la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de 

Justicia en sentencia, SL 16 mar. 2005, rad. 23987, se dijo: 
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“La buena fe se ha dicho siempre que equivale a obrar con lealtad, 

con rectitud, de manera honesta, en contraposición con el obrar de 

mala fe; y se entiende que actúa de mala fe "quien pretende obtener 

ventajas o beneficios sin una suficiente dosis de probidad o pulcritud" 

(Gaceta Judicial, Tomo LXXXVIII, pág. 223), como lo expresó la Sala 

Civil de esta Corte en sentencia de 23 de junio de 1958. 

 

Esa buena fe que la jurisprudencia ha encontrado en el artículo 65 del 

Código Sustantivo del Trabajo y que le ha servido, si se halla 

suficientemente probada, para exonerar al empleador del pago de la 

indemnización moratoria cuando se le encuentra judicialmente 

responsable de la falta de pago de salarios y prestaciones a la 

terminación del contrato, es la creencia razonable de no deber, pero 

no es una creencia cualquiera sino una debidamente fundada, pues 

aunque igualmente se ha admitido que corresponde a la que se ha 

dado en denominar buena fe simple, que se diferencia de la buena fe 

exenta de culpa o cualificada, debe entenderse, con todo, que es 

aquella que cabe definir como la conciencia de haber obrado 

legítimamente y con ánimo exento de fraude.  

 

Doctrina que ha sido reiterada, entre otras sentencias, en la de 8 de marzo de 

2012, radicado 39186, donde se dijo: 

 

“2º) De acuerdo con el esquema de los cargos, el primer asunto 

medular materia de elucidación, desde el punto de vista estrictamente 

jurídico, es saber si la mera creencia del empleador, en cuanto a que 

el contrato que ató a las partes fue de una naturaleza diferente a la 

laboral, es suficiente para exonerarlo de la sanción moratoria por el 

incumplimiento en el pago de los salarios y prestaciones sociales a la 

terminación de la relación laboral. 

 

La respuesta es no. Ello, toda vez que, como se ha enseñado 

reiterada y enfáticamente por demás,  la absolución de esta clase de 

sanción cuando se discute la existencia del vínculo contractual 

laboral, no depende de la negación del mismo por  la parte convocada 

a juicio al dar contestación al escrito inaugural del proceso, negación 
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que incluso puede ser corroborada con la prueba de los mismos 

contratos, ni la condena de esta súplica pende exclusivamente de la 

declaración de su existencia que efectúe el juzgador en la sentencia 

que ponga fin a la instancia” (…) 

 

Respecto a probar la mala fe y la forma como debe probarse la misma la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, mediante sentencia del 18 de 

mayo de 2016, radicado 47048, SL8216-2016, M. P. Dra. Clara Cecilia Dueñas 

Quevedo: 

 

“1º) Esta Corporación, reiteradamente, ha puntualizado que la sanción 

moratoria prevista en los arts. 65 del C.S.T. y 99 de la L. 50/1990, 

procede cuando quiera que, en el marco del proceso, el empleador no 

aporte razones satisfactorias y justificativas de su conducta. Para 

esto, se ha dicho que el juez debe adelantar un examen riguroso del 

comportamiento que asumió el empleador en su condición de deudor 

moroso, y de la globalidad de las pruebas y circunstancias que 

rodearon el desarrollo de la relación de trabajo, en aras de establecer 

si los argumentos esgrimidos por la defensa son razonables y 

aceptables. 

 

De igual modo, la Sala ha estimado que la buena o mala fe no 

depende de la prueba formal de los convenios o de la simple 

afirmación del demandado de creer estar actuando conforme a 

derecho, pues, en todo caso, es indispensable la verificación de 

«otros tantos aspectos que giraron alrededor de la conducta que 

asumió en su condición de deudor obligado; vale decir, además de 

aquella, el fallador debe contemplar el haz probatorio para explorar 

dentro de él la existencia de otros argumentos valederos, que sirvan 

para abstenerse de imponer la sanción» (CSJ SL9641-2014).  

 

Como puede verse, la jurisprudencia de esta Corte y la interpretación 

que, como órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria laboral, ha 

realizado de las disposiciones que prevén las sanciones moratorias, 

se ha opuesto a cualquier hermenéutica fundada en reglas 

inderrotables y concluyentes acerca de cuándo procede o no la 

mailto:edw2301@hotmail.com


                                                           Edwin Campuzano Arboleda y Abogados.                                                                           
                                                                                                         Derecho Laboral. 

                          
 
 

 
Calle 17 No. 8-93 Oficina 701 Edificio Lumenedw2301@hotmail.com – 310 853 18 16 

Bogotá D.C. 

 
 

sanción moratoria o en qué casos hay buena fe o no. En su lugar, se 

ha inclinado por una interpretación según la cual, la verificación de la 

conducta del empleador es un aspecto que debe ser revisado en 

concreto, de acuerdo con todos los detalles y peculiaridades que 

aparezcan probados en el expediente, pues «no hay reglas absolutas 

que fatal u objetivamente determinen cuando un empleador es de 

buena o de mala fe» y «sólo el análisis particular de cada caso en 

concreto y sobre las pruebas allegadas en forma regular y oportuna, 

podrá esclarecer lo uno o lo otro» (CSJ SL, 13 abr. 2005, rad. 24397).  

 

Desde este punto vista, las decisiones fundamentadas en guías o 

paradigmas preestablecidos de comportamiento de buena o mala fe, 

se distancian del sentido que esta Sala le ha atribuido a los preceptos 

normativos que consagran la indemnización moratoria, que, se repite, 

exigen sin excepción, la revisión completa y dimensionada de todos 

los elementos del caso. De igual modo, también se aparta de la 

jurisprudencia consolidada de esta Sala, el juzgador que dirime los 

pleitos mediante un razonamiento basado en reglas definitivas e 

inderrotables de absolución de la sanción moratoria.  

 

Precisamente, estas reflexiones llevan a concluir que en este asunto 

el Tribunal interpretó incorrectamente los arts. 65 del C.S.T. y 99 de la 

L. 50/1990, dado que, en su entender, no hay lugar a aplicar la 

sanción moratoria y existe buena fe, cuando en los juicios de primacía 

de la realidad salarial (i) la remuneración acordada es «superior al 

mínimo legal»; (ii) no se causa «desmejora o daño al trabajador por 

medio de la cláusula pactada» y (iii) es lo «pactado por las partes», 

todo lo cual, genera un distanciamiento de la doctrina de la Sala en el 

sentido que no hay reglas absolutas e inexorables para determinar la 

buena fe, de modo que tal conducta del empleador tiene que ser 

examinada minuciosamente.  

 

Adicionalmente, esas tres «reglas» que asentó el Tribunal son 

intrínsecamente erradas. En primer término, porque el pacto de un 

salario «superior al mínimo legal» no puede ser un argumento válido a 

la hora de analizar la buena o mala fe, ya que, de ser así, bastaría con 
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agregar al salario mínimo legal cualquier dinero para precaver o 

librarse de una condena por sanción moratoria.  

 

En segundo lugar, la intención de no causar daño al trabajador no 

puede erigirse en una razón sólida para determinar la buena o mala fe 

del empleador, si se tiene en cuenta que el examen de dicho 

parámetro de comportamiento se da en perspectiva a si el empleador, 

real y objetivamente, creyó no adeudar nada al trabajador, para lo 

cual deben aportarse, en cada caso, argumentos y pruebas 

racionalmente aceptables y convincentes.  

 

Por último, la forma contractual adoptada por las partes o el simple 

desconocimiento del carácter salarial de un pago, no es razón 

suficiente para eximir de la sanción moratoria, en la medida que, 

igualmente deben ser allegados al juicio otros argumentos y 

elementos que respalden la presencia de una conducta 

conscientemente correcta. Transversalmente, es importante dejar en 

claro que si bien el Tribunal ab initio de sus reflexiones se apoyó en 

unos precedentes jurisprudenciales de esta Sala que se encuentran 

en línea con lo que se ha venido explicando y por ello podría llegar a 

sostenerse que la interpretación que Radicación n.° 47048 11 le dio a 

las normas atrás citadas fue correcta, lo cierto es que al adentrarse en 

la solución del caso terminó por fijar unas reglas que, sin lugar a 

dudas, desfiguran el marco teórico de esta Sala que supuestamente le 

había servido de referencia. 

 

(las anteriores sentencias describen y enuncian los paramentos y/o circunstancias 

en las cuales se manifiesta o se evidencia la existencia de mala fe por parte del 

empleador, como en las pretensiones de esta demanda se deprecan 

indemnizaciones supeditadas a establecer si en efecto AVIANCA O 

SERVICOPAVA actuaron de mala fe, como es evidente cuando encubrieron 

mediante figuras prohibidas e ilegales una verdadera relación laboral para evadir el 

pago justo de salarios y prestaciones de ley, por esa razón el suscrito trae a 

colación los pronunciamientos jurisprudenciales expuestos, que se solicita sean 

considerados al momento de resolver la controversia que hoy se suscita ) 
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A TRABAJO IGUAL SALARIO IGUAL 

 

De conformidad con el Art. 143 del CST, cuando las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar, aunadas al resultado del trabajo, se comprenden y asimilan como 

iguales y similares en todos los sentidos, no debe existir ningún tipo de 

discriminación o diferencia salarial, cómo si sucedió en el presente caso, donde la 

demandante pasó de desempeñar el mismo cargo en SERVICOPAVA, en igualdad 

total, valga redundar, con igual denominación del cargo que se desarrollaría para 

AVIANCA directamente, en la misma época, ofreciendo resultados y un aporte igual 

al que ofrecían las demás compañeras (igual desempeño e igual jornada y 

condiciones de eficiencia), en las mismas instalaciones, con los mismos jefes 

inmediatos, iguales funciones, iguales responsabilidades y deberes, pero inferior 

ingreso mensual y beneficios cuando estaba aún por intermedio de la CTA. En 

Avianca ya no se le descontaban cuotas considerables mensualmente, como si lo 

hacía SERVICOPAVA, y a partir del 31 de octubre de 2017, se dejó de encubrir la 

relación laboral, y se empezó a pagar cesantías, primas y vacaciones a mi 

poderdante.   

 

(por el hecho que mi poderdante laboraba mediante una figura aparente y/o 

enmascarada como era hacerle ver como su empleadora a una CTA cuando en 

esto está prohibido por la ley laboral, y luego de ser contratada directamente por 

AVIANCA a desarrollar las mismas funciones en el mismo o similar cargo pero con 

mejor remuneración, se prueba que existe una discriminación que no es objetiva en 

lo que respecta al factor salarial y prestacional; aunado a lo anterior como ya se ha 

indicado, lo que se pretende es la declaratoria de un contrato realidad entre la 

señora SORY ANDREA y AVIANCA, por lo tanto de dicha declaratoria podrían 

devenir reliquidaciones y condena en lo que hace referencia a diferencias salariales 

que son evidentemente injustas y discriminatorias; asimismo, se puede predicar 

que en efecto si la beneficiaria de la labor es la mimas persona jurídica, se realizan 

funciones en cargos similares y/o iguales con igual resultado de eficacia, no es 

aceptable una diferencia salarial y por lo contrario: a trabajo igual salario igual, 

como indica y establece el precepto legal que se pide sea aplicado; aunado a lo 

anterior, en AVIANCA cuando mi poderdante trabajaba ejerciendo su cargo para la 

intermediaria CTA, existían y funcionaban cargos iguales con iguales funciones a 

las de mi poderdante, pero con salarios más altos) 
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Con base en los hechos expuestos y de manera respetuosa solicito se acceda 

favorablemente a las pretensiones de la presente demanda considerando las 

acciones de las demandadas que denotan su mala fe al evadir el pago de las 

prestaciones sociales durante y al finalizar la relación laboral del demandante.  

 

PRUEBAS 

 

Solicito se decreten, practiquen y se tengan como pruebas las siguientes: 

 

 INTERROGTORIO DE PARTE: Su despacho se servirá citar con las 

formalidades legales a las personas jurídicas o naturales, para que absuelvan el 

interrogatorio de parte sobre los hechos de la demanda que será formulado de viva 

voz o en sobre cerrado. 

 

 Por la Empresa Aerovías del Continente Americano - Avianca S.A a su 

representante legal el señor Van Der Werff Anco David o quien haga sus veces. 

 Por la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA EN 

LIQUIDACIÓN, SU LIQUIDADOR o quienes hagan sus veces. 

 

TESTIMONIOS: 

 

 Solicito al señor(a) Juez la recepción del testimonio de las siguientes personas, 

mayores de edad con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, quienes 

deberán declarar lo que les conste sobre los hechos de la demanda y de su 

contestación:  

 

1. El señor Franco Tarazona Hernández con C.C. No. 80.181.779 de Acevedo 

Huila. con correo electrónico: frankyth1979@hotmail.com 

2. Señor Miltón Adrián Piragauta con C.C. No. 80.792.350 de Bogotá D.C. con 

correo: miltonmedina1@hotmail.com 

3. Señor Edgar Augusto Rodríguez Cárdenas CC No. 79.869.681 de Bogotá 

,correo electrónico: edarc681@gmail.com  

4. Stiven Alberto Suarez Fonseca CC No. 1.015.998.555 con correo: 

stiven0419@gmail.com 

5. Carlos Ricardo González Vidal CC No. 3.188.320 con correo: 

charlicito2526@hotmaiil.com 
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Quienes podrán ser notificados mediante mi oficina de abogado.  

 

DOCUMENTALES 

 

1. Certificado de existencia y representación de AVIANCA S.A. 

2. Certificado de existencia y representación de la CTA SERVICOPAVA. 

3. Convenio de asociación suscrito entre mi poderdante y SERVICOPAVA de 

fecha 01 de octubre de 2005. 

4. Carta de fecha 01 de octubre de 2005, mediante el cual SERVICOPAVA le 

notifica a mi poderdante que a partir del 01 de octubre e 2005, iniciará a ejercer su 

cargo de AUXILIAR DE ASISTENCIA EN TIERRA en el Área de ASISTENCIA EN 

TIERRA. 

5. Certificado de Ingresos y Retenciones de mi poderdante, del periodo 2008. 

6. Copia de incapacidad por accidente, de mi poderdante, del día 07 de enero 

de 2010.  

7. Notificación de fecha 02 de junio de 2010, expedido por la LA EQUIDAD 

SEGUROS DE VIDA, en virtud al accidente laboral que mi poderdante sufrió en el 

año 2010.  

8. Carta de fecha 12 de agosto de 2010, mediante la cual SERVICOPAVA, 

informa a la señora SORY ANDREA sobre funciones y actividades que debe 

desarrollar para AVIANCA S.A.  

9. Notificación de ascenso de mi poderdante, de fecha 12 de agosto de 2010, 

emitido por SERVICOPAVA,  donde se le manifiesta a la señora SORY ANDREA 

que a partir del 10 de agosto de 2010, se desempeñará como AUXILIAR DE 

SERVICIO.  

10. Certificado laboral de fecha 04 de agosto de 2015, donde SERVICOPAVA 

hace constar el cargo de mi poderdante, su remuneración mensual y los conceptos 

devengados. 

11. Carta del 09 de octubre de 2017, mediante la cual AVIANCA, le informa a mi 

poderdante que ha sido seleccionada para trabajar con la empresa directamente 

como AGENTE DE SERVICIO AL CLIENTE y se enuncian los diferentes beneficios 

a que tendría derecho.  

12. Renuncia de la señora SORY ANDREA, de fecha 18 de octubre de 2017, 

con destino a SERVICOPAVA. 

13. ACEPTACIÓN DE RENUNCIA de mi poderdante, de pare de 

SERVICOPAVA, de fecha 01 de noviembre de 2017. 
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REMUNERACIÓN  

 

14. Desprendible de pago de la primera quincena del mes de octubre del año 

2005 y de la segunda quincena del mes de septiembre de 2008. 

15. Desprendible de pago de la segunda quincena del mes de agosto del año 

2008 y de la primera quincena del mes de septiembre de 2008. 

16.  Desprendible de pago de la segunda quincena del mes de abril del año 

2013. 

17. Desprendible de pago de la segunda quincena del mes de septiembre del 

año 2017. 

18. Liquidación definitiva de mi poderdante, con sello de SERVICOPAVA de 

fecha 30 de noviembre de 2017. 

 

REMUNERACIÓN COMO TRABAJADORA DIRECTA DE AVIANCA CON 

DIFERENCIA SALARIAL MENSUAL 

 

19. Desprendible de pago de mi poderdante, de la primera quincena de junio 

de 2018, expedido por AVIANCA, en el mismo cargo de AGENTE DE SERVICIO 

AL CLIENTE, donde recibe por quincena, luego de habérsele realizado las 

respectivas deducciones, un neto de: $757.102.  

20. Desprendible de pago de mi poderdante, de la primera quincena de 

septiembre de 2018, expedido por AVIANCA, en el mismo cargo de AGENTE DE 

SERVICIO AL CLIENTE, donde recibe por quincena, luego de habérsele realizado 

las respectivas deducciones, un neto de: $800.538.  

21. Desprendibles de pago de la de la segunda quincena de septiembre de 

2019 y segunda quincena de diciembre de 2019, emitidos por AVIANCA, 

donde se puede advertir y evidenciar una gran diferencia en beneficios y 

prestaciones, además de remuneración mensual con respecto a la remuneración 

mensual y emolumentos reconocidos cuando desarrollaba el mismo cargo de 

AGENTE DE SERVICIO AL CLIENTE en SERVICOPAVA. 

 

OTROS 

 

22. Certificado laboral de mi poderdante, emitido por SERVICOPAVA de fecha 

01 de noviembre de 2017, donde consta que mi poderdante laboró desde el 01 de 
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octubre del año 2005 hasta el 31 de octubre de 2017, y su último cargo fue el de 

AGENTE DE SERVICIO AL CLIENTE. 

23. Copia de Contrato a Termino fijo de un año, suscrito entre la señora SORY 

ANDREA y AVIANCA S.A., de fecha 01 de noviembre e 2017 para el cargo de 

AGENTE DE SERVICIO AL CLIENTE. 

24. Comunicado de AVIANCA S.A., de fecha 01 de noviembre de 2017, 

mediante el cual se informa a mi poderdante sobre sus responsabilidades y 

obligaciones, además de compromisos a cumplir en desarrollo de labores 

administrativas y operativas en AVIANCA.  

25. Respuesta al Derecho de Petición, de fecha 11 de agosto de 2020, emitida 

por SERVICOPAVA. 

26. Copia de fallo emitido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

Sala Laboral, MP. María del Carmen Chaín López, que revoca la primara instancia 

que fue proferida por el Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá, dentro del 

proceso ordinario con referencia: 2011 – 317.  

27. Resolución No. 2017001587 de MINTRABAJO, del 31 de agosto de 2017, 

mediante la cual se sanciona a las hoy demandadas por ejercer tercerización 

indebida a sus trabajadores. 

 

 

FOTOGRAFÍAS CON UNIFORME DEL VERDADERO EMPLEADOR 

BENEFICIARIO DIRECTO DE LA LABOR DE LA DEMANDANTE 

 

28. Fotografías de mi poderdante, cuando prestaba sus servicios a AVIANCA 

por intermedio de la CTA SERVICOPAVA, con el uniforme de AVIANCA, 

CARNETS de AVINCA y distintivos de ésta demandada, en las instalaciones de 

AVIANCA. 

 

NOTIFICACIONES 

DEMANDADAS 

 

 LA SOCIEDAD AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA 

podrá ser notificada en CL 77B No 57-103 PISO 21 ED GREEN TOWERS, 

Municipio: Barranquilla – Atlántico 

 

 Correo electrónico de notificación: notificaciones@avianca.com 
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 Teléfono para notificación: 3534691 

 

 LA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA – EN 

LIQUIDACIÓN  podrá ser notificada en la Carrera 20 No 39 A 20, Piso 3 de Bogotá 

D.C.  

 

Email de notificación judicial:  

 liquidadorprincipal@servicopava.com.co 

 liquidadorsuplente@servicopava.com.co 

 Fax : 3200679 

 

DEMANDANTE:  

 

Calle 17 No. 8 – 93, Of. 701 Bogotá D.C. 

 

APODERADO DE LA DEMANDANTE: 

 

 Podré ser notificado en la Calle 17 No. 8-93 oficina 701 Edificio Lumen de la 

ciudad de Bogotá D.C. 

 

ANEXOS 

 

 Poder para la actuación. 

 Los documentos relacionados en el capítulo de pruebas documentales. 

 Copias de la demanda para efectos del traslado y archivo del despacho. 

 

 

CLASE DE PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTIA 

 

Se trata de un Proceso Laboral Ordinario de primera instancia.  

Por la vecindad de las partes, el sitio de trabajo es usted competente para su 

conocimiento. La cuantía que se estima superior a los 20 SMMLV. 

 

 

Del señora o señora Juez. 
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Atentamente, 

 

 

EDWIN CAMPUZANO ARBOLEDA 

C.C. No. 80.737.643 de Bogotá  

T.P. 310.434 del C.S. de la J.  
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Cordial saludo, señores AVIANCA Y SERVICOPAVA

Mediante el presente comparto demanda y anexos en el proceso de referencia:

            Demandante: SORY ANDREA CRISTANCHO QUILAGUY

            Demandado: AVIANCA S.A. y Otra.

            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.
            Exp.: 2020 - 410 

Atentamente,

Edwin Campuzano A.
Derecho Laboral y Administrativo.
310 853 18 16



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de mayo de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0410 con 

escrito subsanatorio recibido en término. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por SORY ANDREA CRISTANCHO QUILAGUY contra AEROVÍAS DEL 

CONTINENTE AMERICANO S.A AVIANCA S.A representada legalmente por 

DIANA ROSA MEDINA REYES o quien haga sus veces y COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA EN LIQUIDACIÓN representada 

legalmente por su liquidador JUAN ALFONSO MATEUS PÁEZ  o quien haga sus 

veces.  Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 

1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a los demandados por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada AEROVÍAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO S.A AVIANCA S.A y COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

SERVICOPAVA EN LIQUIDACIÓN siguiendo los lineamientos establecidos en 

el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del presente auto admisorio córrasele 

traslado a la parte demandada, enviando la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica junto con los anexos que deban 

entregarse para el respectivo traslado. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

MS 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 071 del 30 de junio de  2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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Domina Digital Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) Miriam Real Garcia
con el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema C.C. 1003697353 
de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 10143602

Emisor diana.guette@chapmanyasociados.com (miriam.
real@chapmanyasociados.com)

Destinatario ccorreos@confianza.com.co - COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A.

Asunto NOTIFICACIÓN PERSONAL SEGUROS CONFIANZA S.A. - 
Proceso: 11001310500120200041000

Fecha Envío 2022-07-15 16:33

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de tiempo

2022
/07/15 
16:34:
38

Tiempo de firmado: Jul 15 21:34:37 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

El 
destinatario 
abrio la 
notificacion

2022
/07/15 
16:34:
54

Dirección IP: 40.94.36.126 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 6.1; WOW64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, Agente de usuario:

like Gecko) Chrome/35 Safari/537.36

Acuse de 
recibo

2022
/07/15 
16:43:
02

Jul 15 16:34:51 cl-t205-282cl postfix/smtp[30476]: BF7A4124868C: to=<ccorreos@confianza.
com.co>, relay=confianza-com-co.mail.protection.outlook.com[104.47.55.110]:25, delay=14, 
delays=0.15/0/2.1/11, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<4875110430996fcd7569c0f3f8fb95c36f343967c4509e6c1cc705a91b8b5eab@dominadigital.
com.co> [InternalId=26263725021713, Hostname=BN8PR01MB5556.prod.exchangelabs.
com] 27762 bytes in 0.170, 159.419 KB/sec Queued mail for delivery)

Lectura del 
mensaje

2022
/07/18 
09:49:
05

Dirección IP: 190.144.175.250 Colombia - Distrito Capital de Bogota - Bogota
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 Agente de usuario:

(KHTML, like Gecko) Chrome/103.0.0.0 Safari/537.36
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Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN PERSONAL SEGUROS CONFIANZA S.A. - Proceso: 
11001310500120200041000

Señores:
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A. Y SU 
REPRESENTANTE LEGAL

Correo electrónico:
ccorreos@confianza.com.co

Por medio del presente, en calidad de apoderada de AEROVÍAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO S.A. (en adelante AVIANCA)., conforme a lo dispuesto en el artículo 8° de la 
Ley 2213 del 2022, procedo a notificarle personalmente del proceso que se relaciona a 
continuación:

Despacho: Juzgado 1° Laboral del Circuito de Bogotá
Clase de proceso: Ordinario Laboral
No. de Radicación: 11001310500120200041000
Demandante: Sory Andrea Cristancho Quilaguy
Demandado: Servicopava - En Liquidación Y Avianca S.A.,
Fecha de la providencia: 16 de junio del 2022 auto admite llamamiento en garantía.

Se adjunta copia en digital de las siguientes piezas procesales: Demanda, subsanación, 
pruebas, auto que admite, en 201 folios.

En consecuencia y de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, la notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del presente mensaje.

DATOS DEL DESPACHO:

Correo electrónico: Juzgado 01 Laboral del Circuito de Bogotá - jlato01@cendoj.ramajudicial.
gov.co
Dirección: Calle 14 # 7 – 36 Edificio Nemqueteba
Teléfono: 6012811202

 

 

Adjuntos
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Descargas

Archivo: ilovepdf_merged_4_compressed.pdf  190.144.175.250  2022-07-18 desde:  el día:
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